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Serán snscritores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos, de las respectivas 
provincias. 

(Real órden de 26 de Setiembre de 1861.) 

Se declara texto oficial, y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Mani la , por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 
[Superior Decreto de 20 de Febrero de 186i.) 
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GOBIERNO MILITAR. 
Servicio de la Plaza para el dia 2 de Febrero de 1893. 

Parada y vigilancia, Artillería y núm. 72.—Jefe 
de ¿ a , el Comandante de Artillería, D. Enrique Vi-
Uamor.—Imaginaria, otro de Ingenieros, D. Rafael 
Aguilar.—Hospital y provisiones, Artillería 2.o Capitán. 
—Reconocimiento de zacate y vigilancia montada, 
Caballería.—Paseo de enfermos, Artillería.—Música en 
la Luneta, Artillería. 

De órden de S. E.—El Teniente Coronel, Sargento 
Mayor, José García Cogeces. 

Marina 
MAYORIA GENERAL DEL APOSTADERO 
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v P-snirAn-RA r \ v F I L I P I N A S . 
Debiéndo proveerse nueve plazas de Aprendices ¡.vía-

quinistas para el servicio de los buques de esta Es
cuadra, se anuncia al público á fin de que los que 
se consideren aptos para desempeñar dichas plazas 
eleven sus solicitudes al Excmo. h l imo. Sr. Co
mandante General del Apostadero dentro del plazo 
de treinta dias á contar desde la fecha de este anun
cio, debiendo los solicitantes ser de constitución fuerte 
y robusta, no exceder de 25 años de edad ni bajar 
de 18, no ejercer cargo alguno concegil y ser de 
buena conducta; lodo io cual se justificará por sus 
respectivas partidas de bautismo y certificado por los 
Gobernadorcillos de los pueblos de su naturaleza ó 
vecindad. 

Las materias sobre que ha de versar el examen, 
aerán las que se detallan en el apéndice núm. 1 del 
reglamento de Maquinistas de la Armada aprobado 
por Real Decreto de 27 de Noviembre de 1890. 

Cavite, 30 de Enero de 1893.—Enrique Pintos. 

le t 

Anuncios oficiales. 
SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIEMTO 

BE LA M. N. Y S. L. CIUDAD DE MANILA. 
Habiéndose posesionado el dia 2 del presente mes, 

el chino Mariano F. Ynchiogco, de la contrata de 
la recaudación del impuesto del sello y resé lo de 
pesas y medidas de esta Ciudad y sus arrabales y de
biendo los dueños de establecimientos ó tiendas de 
Comercio, tener las pesas ó medidas de que hacen 
uso para el expendio de sus artículos, selladas con 
el del presente año, se pub'ica en la Gaceta oficial 
Para que cumplan con la obligación en que están de 
tener todas las pesas y medidas da que hacen uso 
perfectamente legalizadas, quedando incursos en las 
penas establecidas todos los que no cumplan con 
este requisito. 

Lo que de órden del Excmo. Sr. Corregidor, se 

N\TQCln â  pú^ico Para general conocimiento. 
Manila, 28 de Enero de 1893.—Bernardino Marzano. 

i * 5 • 6 observado muchas deficiencias en los co-
enes destinados si servicio de plaza, con notable in-
finT las disposiciones municipales vigentes y á 
ños ¿ 0rregirlas debidamente, se previene h. los due-

ae toda clase de vehículos que se dediquen al 
•«mcio público dentro -^elHPádio Municipal, que en 

el plazo de treinta dias á cont? 'desde la primera 
inserción de este anuncio en la rácela oficial, con
curran con sus vehículos y respetivos documentos, 
todos los dias no festivos de 8 á. 0 de la mañana, al 
Parque de bomberos, situado en la calle de Alcalá 
del arrabal de Sta. Cruz, al ojeto de que sean 
convenientemente revisados por d Sr. Inspector de 
carruages, en la inteligencia que do no hacerlo así 
en el término señalado, quedarái nulas las licen -
cias que se les hubiesen concedido con aquel obje
to, y se les impondrá además el correctivo que hu
biere lugar por su incumplimiento 

Lo_ que de órden del Excmo. Sr. Corregidor _ se 
publica en la Qaceta oficial para que llegue á noticia 
de los interesados. 3 

Manila, 31 de Enero de 1893.—Bernardino Marzano. 

Habiendo terminado en el mes de Noviembre último el 
tiempo de arriendo de los nichos de adultos y párvulos 
cumplidos y prorrogados, del Cementerio general de 
Dilao, respecto de los cadáveres que contienen los mis
mos, cuyos nombres se relacionar? á c o n t ^ ^ q j 1 
^1. Excroo,. R*o Gprre^idpr ^ ^.oVy ^ ^ 
deseen renovar el indicado ar> -liio,' v^ntiq^. . 
en el plazo de diez dias á contar desde el siguiente 
en que aparezca este anuncio en la Gaceta oficial, en 
la inteligencia que de no hacerlo así serán desocupa
dos los nichos y depositados en el ossario común los 
restos que contengan los mismos, pudiendo los inte
resados recoger las lápidas que tuviesen aquellos, den
tro del término de un mes contados desde el siguiente 
al del vencimiento del plazo anterior, pues de lo con
trario quedarán á beneficio del expresado Cementerio 
y se venderán en concierto público, ingresando su 
Importe en las Cajas del Municipio, 

Adultos: cumplidos los 5 años. 

n o 
-a 

Días. Parroquias. ^ jg 

4 Ermita. 
6 Sampaloc . 

15 Ermita. 

84 4 
103 l 

2 8 

D. Luis Liza Jordán. 
» Anacleto L. Lois. 
» Adrián Galiano. 

Prorrogados. 

Dias. 

3 

12 

19 

Parroquias. 

o 
o 

60 

33 

135 

D. ' Silvina Ventura del 
Rosario. 

D. Emilio Lascanote-
gui . 

» Angel Garchitorena 
Párvulos: cumplidos los cinco años. 

o 
x i 
o Dias. Parroquias. g 

22 Quiapo. 
27 Catedial 
28 Id . 

79 
424 
346 

Petra León y Ponce. 
María de los Dolores Romero 
Alfredo Meyer. 

Manila, 21 de Enero de 1893.—Bernardino Mar

zano. 
OBRAS PUBLICAS.—SERVICIO DE FAROS. 

Escuela de Torreros. 
Creadas por acuerdo del Excmo. Sr. Gobernador 

General de 18 del corriente, 10 plazas de Alumnos 
ein sueldo de la Escuela de Torreros de Faros, con 

iguales derechos y los mismos deberes y obligacio
nes que los alumcos que ocupan las 10 plazas re
tribuidas, y debiendo ser provistas con los aspiran
tes aprobados en los exámenes de ingreso verificados 
en Diciembre del año anterior, con sujeción al nú 
mero de órden resultado de los ejercicios, se avisa 
á los interesados á fin de que, los que deséen ser 
nombrados, presenten la correspondiente instancia en 
la Jefatura del servicio de Faros (Calle de Palacio 20) 
antes del dia 11 del próximo mes de Febrero. 

Relación nominal de los aspirantes aprobados que 
tienen derecho á solicitar plaza de las 10 creadas 
de alumnos de faros sin sueldo: 

N.# 11 D- Nicolás Paz Bautista. 
» 12 » Simplicio Peña y Cabrera. 
j> 13 » Dimas Bautista. 
» 14 » Rosendo Llerenas. 
» 15 » Vicente Canilan y Carticiano. 
» 16 » Fernando Gardoqui B.y Bautista. 
» 17 » Federico Jaramillo. 
^ 1 8 » Aoue(io Obligación. 
» ' 20 " V L e o u •pa¿I,Y-A-y < v - t i W ^ ' ^ — O í * ^ 
> 21 » Florencio Canoy. 
» 22 » Benito de San José. 
» 23 » Francisco Maten. 
» 24 » Francisco Albano. 
» 25 » Lorenzo E. Crisóstomo. 
» 26 » Segundo Seño y Saez. 
» 27 » Andrés Bnrke. 
» 28 » Feliciano Tirona. 
» 29 » Enrique Paradela. 
» 30 » Agustín Josué. 
» 31 » Sisto Agbayani. 
» 32 » Celedonio Juan Miranda. 
» 33 » Silvino Antonio. 
» 34 » Pedro Molina. 
> 35 » Calixto Pároli. 
» 36 » Eugenio Kempis y Paz. 
» 37 > José Hilario Gutiérrez. 
» 38 » Francisco Oñia. 
» 39 » Aniano Valenzuela. 
» 40 » Pedro Vidal Buoda. 
» 41 » Quintín González. 
¡» 42 » Gabriel E. Verg-ara. 
» 43 » Juan del Rosal io. 
» 44 > Miguel R^yes y Santos. 

Manila, 31 de Enero de 1893.—El Ingeniero Jefe 
del servicio, Guillermo Brockmann. 

INSPECCION GENERAL DE PRESIDIOS 
DB LAS ISLAS FILIPINAS. 

Autorizada la Inspección general de Presidios de 
estas Islas por Superior decreto de ki5 del actual, para 
sacar á pública licitación el servic;o de adquisición 
de mi l doscientos veinte petates é igual número de 
fiambreras (ion sus correspondientes correas de cuero 
que se necesitan en el presente año para los pena
dos de estas Islas, se hace saber al público para los 
que deseén prestar dicho servicio se presenten ante la 
Junta Económica del penal de esta plaza que se ha
llará reunida en el citada Inspección general del ramo, 
á las 10 de la mañana del dia 11 de Febrero proc-
simo venidero, con sus respectivas proposiciones en 
pliegos cerrados, las que se sujetarán extrictainente 
al pliego de condiciones aprobado por la Superiori*" 
dad y con arreglo á los modelos que desde esta fe
cha estarán de manifiesto en la oficina de la Ma
yoría de este Establecimiento penal, cuyo servicio se 
adjudicará al que mejor proposición . haga en progre-
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j ó n descendente, al t i p j señalado en el citado pliego 
condiciones. 

' Manila, 30 de Enero 1893.—Pedro Serrano. 2 

INTENDENCIA MILITAR DE FILIPINAS. 
Sección directiva. 

El Intendente militar de este Distrito. 
Hace saber: que la convocatoria de proposiciones 

particulares, anunciada para el dia tres de Febrero 
próximo á objeto de contratar por tres años el su
ministro de material de Utensilios que necesiten las 
Factorías del Distrito, comprendido en los grupos 
5.0, 6.o, 7.0 y 8.o, y que se detalla en el anun
cio publicado con fecha 27 de Diciembre último, 
tendrá lugar en esta Intendencia á las diez de la 
mañana de dicho dia 3 de Febrero. 

Manila, 24 Enero de 1893.—Manuel Valdivielso. 

SOCIEDAD DE LOS TELEFONOS DE MANILA. 
Por acuerdo del Consejo de Administración de esta 

Compañía, para cumplimentar io establecido en el 
artículo 52 y llevar á efecto lo preceptuado en el 53 
de los Estatutos, se convoca á los Sres. accionistas 
de la misma á Junta general ordinaria, que tendrá 
lugar en la Estación Central de Binondo, calle de 
S. Jacinto, núm. 37, el dia 18 de Febrero próc-
simo á las 9 de su mañana. 

Manila, 25 de Enero de 1893.—El Secretario, Ju
lián Serrano. 

TRIBUNAL LOCAL DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO DE FILIPINAS. 

A los efectos del art. 36 del Real Decreto Ley 
de lo Contencioso de 23 de Noviembre de 1888, se 
hace saber, que en 20 de Diciembre próximo pasado, 
el gerente de la casa Smith Bell y C.a ha interpuesto 
recurso contencioso administrativo contra un decreto 
de la Intendencia general de Hacienda, de fecha 21 
de Octubre último, por el que se condena á la multa 
de pfs. 1.200 á dicho casa por haber resultado 12 
sacos de menos en la desear^ del vapor «Amisitia.» 

Manila, 26 de Enero de 1893.—Cários Cavestany. 

A los efectos del art. 36 del Real Decreto Ley 
de lo Contencioso de 23 de Noviembre de 1888, se 
hace saber, que en 26 de Octubre último, el Abo
gado D. José Flores en nombre del chino Lim-Lluco, 
industrial y vecino de esta Capital, ba interpuesto 

" J c ^ ^ ^ e t f é V i í aérHtlaGienda de feclía 19 
de Septiembre próximo pasado, por el que se con
dena al recurrente al pago de cierta cantidad, como 
defraudador de la contribución industrial. 

Manila, 12 de Enero de 1893,—Cários Cavestany. 

A los efectos del art. 36 del Real Decreto Ley 
de lo Contencioso de 23 de Noviembre de 1888, 
se hace saber, que en 24 de Octubre último, el Abo
gado D. José Flores en nombre del chino Mateo R. 
Lim-Lienquiat, industrial y vecino de esta Capital, 
ha interpuesto recurso contencioso administrativo con
tra un decreto de la Intendencia general de Hacienda . 
de fecha 27 de Septiembre próximo pasado, por el | 
que se condena al referido chino al pago de cierta 
cantidad, como defraudador déla contribucióc industrial. 

Manila, 12 de Enero de 1893.—Cários Cavestany. 

A los efectos del art. 36 del Real Decreto Ley de 
io Contencioso de 23 de Noviembre de 1888, se hace 
saber que en 28 de Octubre último, el Abogado D. José 
Flores en nombre del chino Lim-Conquian/ industrial 
y vecino de esta Capital, ha interpuesto recurso con
tencioso administrativo contra un decreto de la In 
tendencia general de Hacienda de fecha 27 de Sep
tiembre próximo pasado, por el que ee condena al 
referido chino al pago de cierta cantidad, como de
fraudador de la contribución industrial. 

Manila, 12 de Enero de 1893.—Cários Cavestany. 

A los efec'os del art. 36 del Real Decreto Ley de 
lo Contencioso de 23 de Noviembre de 1888, se hace 
saber, que el Abogado D. José Flores en nombre del 
chino Manuel Velasco Chua-Yocco industrial y vecino 
de esta Capital, ha interpuesto recurso contencioso 
administrativo, contra un decreto de la Intendencia 
general de Hacienda de fecha 19 de Septiembre próc-
simo pasado, por el que se condena al referido chino 
al pago de cierta cantidad, como defraudador de la 
contribución industrial. 

Manila, 12 de Enero de 1893.—Cários Cavestany. 

A los efectos del art. 36 de Real Decreto Ley de 
io Contencioso de 23 de Noviembre de 1888, se 
hace saber, que en 26 de Octubre último, el 
Abogado D. José Flores en nombre del chino Lim-
Lluco, industrial y vecino de esta Capital, ha inter
puesto recurso contencioso administrativo contra un 
decreto de la Intendencia general de Hacienda de 
fecha 13 de Septiembre próximo pasado, por el que 

se condena al referb chino al pago de cierta can
tidad, como defraudar de la contribución industrial. 

Manila, 12 de Eno de 1893.—Cários Cavestany. 

A los efectos delrt. 36 del Real Decreto Ley de 
lo Contencioso de 2: de Noviembre de 1888, se hace 
saber, que en 26 de (tabre último, el chino Lim-Lluco, 
industrial y vecino 3 esta Capital, ha interpuesto re
curso contencioso eministrativo contra un decreto 
de la Intendencia ^neral de Hacienda de fecha 13 
de septiembre del oriente año, por el que ss con
dena al recurrente i pago de cierta cantidad, como 
defraudador de la catribución industrial. 

Manila, 2 de Enro de 1893.—Cários Cavestany. 

A los efectos del ir t . 36 del Real Decreto Ley de 
lo Contencioso de % de Noviembre de 1888, se hace 
saber, que en 20 c Octubre último, el chino L im-
Tiansuy, industrial yvecino de esta Capital, ha inter
puesto recurso confocioso administrativo contra un 
decreto de la Intendncia general de Hacienda de fe
cha 5 de Septiembre próximo pasado, por el que se 
condena al recurrete al pago de cierta cantidad, 
como defraudador déla contribución industrial. 

Manila, 2 de Eneo de 1893.—Cários Cavestany. 

A los efectos del a-t. 36 del Real Decreto Ley de 
lo Contencioso de 23da Noviembre de 1888, se hace 
saber, que en 26 de Octubre de 1892, el chino L im-
Llucó, industrial y VJCÍDO de esta< Capital, ha inter
puesto recurso conteicioso administrativo contra un 
decreto de la Intencbncia general de Hacienda de 
19 de Septiembre ú ' tmo, por el que se condena al 
recurrente al pago d€ cierta cantidad, como defrauda
dor de la contribucim industrial. 

Manila, 2 de Enere de 1893.—Cários Cavestany. 

A los efectos del art. 36 del Real Decreto Ley 
de lo Contencioso de 23 de Noviembre de 1888, se 
hace saber, que en 1 de Noviembre último, el chino 
Te-Songco, iadustriil y vecino de esta Capital, ha 
interpuesto recurs3 contencioso administrativo con
tra un decreto de la Intendencia general de Hacienda 
de fecha 26 de Septiembre próximo pasado, por el 
que se condena al pago de cierta cantidad, como de
fraudador de la contribución industrial. 

Manila, 2 de Enero de 1893.—Cários Cavestany. 
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INSPECCION GENERAL DE MONTES 
DENUNCIAS DE TEREENOS BALDIOS REALENGOS. 

Piovincia de Tarlac. Pueblo Paniqui. 

Don Juan Soriano, solicita la adquisición de te
rreno en los sitios «Bagcue Cacamantilisan,*- cuyos 
límites son: al Norte, terrenos de Domingo Salazar; 
al Este, los rios Macas6 y Taloy; al Sur, terrenos 

incultos; y al Oeste, Laguna de Manganlay y terr^' 
nos de Co-Sangco, Estanislao Sandoval, DomÍQf,' 
Salazar y Lúeas Poco; ignorándose la extención apro^ 
mada, por no consignar al interesado en su instancia." 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regl^ 
mentó para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuiicj, 
al público para los efectos que en el mismo se expresa^ 

Manila, 3 de Enero de 1893.—El Inspector genera]" 
S. Cerón. 

Provincia de Pangasinan. Pueblo Vec\ 

Don Lúeas Regilraan y otros solicitan la adquisi,; 
ción de dos partidas de terreno que radica en Ü 
sitios «Magalong y Laoac,> cuyos límites son: La 
al Norte, camino; al Este, terreno de Lorenzo Eíp^P ' 
ranza y Domingo Cariño; al Súr, zanja; y al Oistal 
el de Pedro Laguán . Y la 2.a al Norte, terreno ^) 
Félix Lázaro; al Este, el de Eduardo Lapad; al Su.'l 
y Oeste, semsnteras; ignorándose la extensión aproxi.! 
mada por no consignar el interesado en su instancia.' 

Lo que en cumplimiento ai art. 4.o del Reglamentf 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia i| 
público para los efectos que en el mismo se expresan, 

Manila, 16 de Enero de 1893.—El Inspector gj. 
neral.—P. A. , J. Guillelmi. 

Provincia de llocos Sur. Pueblo Caoayaii. 

Don Paulo Querubin y Llanes y D. Marcelo Rabilo! 
y Navarrete, solicitan la adquisición de doŝ partidas 
de terreno que radica en los sitios «Laudti balbab 
y Laudti Ili,» del barrio de «Luzong», cuyos limité 
son: La 1." al Norte, arenal; al Este, caseríos de los 
individuos habitantes en dicho barrio; al Sur y Oeste, 
río. Y la 2.4 al Norte, Sur y Oeste, rio; y al Este, 
calle muerta; comprendiendo entre dichos límites uní 
superficie aproximada de mi l metros de circunvalacióa 
la 1.a partida y la 2.a setecientos de circunvalación, 
según expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamenli 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al p4 
blico para los efectos que en el mismo se expresan, 

Manila, 16 de Enero de 1893.—El Inspector generíli 
—P. A.., J. Guillelmi. 

Provincia de llocos Norte. Pueblo Banm 

Don Arcadio Guerrero Cía riño solicita la adquisj. 
^ np—w^wo vi o u u - r o ü o a 4110 raaican en ¡j 

jurisdicción de dicho pueblo, cuyos límites son: L; 
1.a al Norte y Este, rio; al Sur, terreno de Modest; 
Solosa, Lázaro Agustín, Gerónima Agust ín y JaMí, 
Yasaniayal; y al Oeste, los de Vicente Calibuyot j 
Víctor Gerónimo. Y la 2.a al Noríe, terreno de Ga
briel Manlit; al Este, el de Francisco Campos; al Sur, 
el de Regino Bautista; y al Oeste, el de Móaico Torras; 
comprendiendo entre dichos límites una superficie aproxi 
mada de dos mi l metros de circunvalación la 1.» 
partida y noventa metros de i d . la 2.a según ei-f 
presa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan, 

Manila, 16 de Enero de 1893.—El Inspector ge
neral.—P. A . , J. Guillelmi. 

• .. '-J 

Provincia de N.a Ecija. Pueblo S. Juan de Guimbs. 

Don Vicente Ferer solicita la adquisición de terrenMI 
jurisdicción de dicho pueblo, cuyos límites son: H 
Norte, y Oeste; estero Binituan, al Este, terrenos m 
Estéban Dubal; y al Sur, el esterillo de Casilagan; 
comprendiendo entre dichos límites una superficie 
aproximada de cuatro quiñones según expresa el in* 
teresado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.0 del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia si 
público para los efectos que en el mismo se expresan-

Manila, 25 de Enero de 1893.—El Inspector 
neral.—P. A, , J. Guillelmi. 

Provincia de Leyte. Pueblo Baybaí-

Don Juan Honorio solicita la adquisición de & 
Treno en el sitio «Gumay,» cuyos límites son: ^ 
Norte, terreno de Agustín Loreto; al Este, el de C»' 
talino Loreto; al Sur, el de Antonio Tripule; y 31 
Oeste, el de Pío PagbaDg-dman; comprendiendo entre 
dichos límites una superficie aproximada de dos cá
vanos de sembradura, según expresa el interesad'' 
en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reg^ 
mentó para ventas de 26 de Enero de 1889, se anafl^ 
cia al público para los efectos que en el mismo í5^, 
expresan. • 

Manila, 16 de Enero de 1893.—El Inspector geaet* *. 
—P. A . , J. Guillelmi. r e | 

— — — 
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L O T E R I A N A C I O N A L FILIPINA. 
MÚMEROS PREMIADOS EN EL l.cr SORTEO ORDINARIO, CELEBRADO E N M A N I L A EL DIA 31 DE ENERO DE 1893. 

1B Decena-
H 100 

Ns. Ps. Pesos. Ns. Ps. Pfisos. 

|isi, 
h 

100 
100 

ste» 
0 

)xi.: 
lia.' 

N i 

loi 

iste, 
lUDí 

lión. 

[nna, 

luis). 
h II 

La 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

1000 
100 
100 
100 
500 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

100 

|ot •; 
Ga-

iSur, 
rras; 
Iron 

1.a 
ex-

Unte 

iba, 

di 
rao: 

jnlo 
si 

al 
Itre 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
250 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
250 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

Dos 
2046 
•2032 
2083 
2134 
2136 
2176 
2193 
2259 
2319 
2334 
2353 
2435 
2508 
2528 
2533 
2561 
2590 
2593 
2594 
2595 
2655 
2668 
2675 
2719 
2743 
2816 
2862 
2880 
2906 
2910 
2945 
2960 
2995 

mil. 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
500 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

(a) 1000 
50000 

(a) 1000 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

Tres mil. 
3006 

3083 
3113 
3117 
3152 
3184 
3209 
3263 
3274 
3284 
3289 
3292 
3323 
3329 
3412 
3424 
3451 
3542 
3574 
3603 
3637 
3680 
3691 
3696 
3740 
3763 
3799 
3843 
3889 
3932 

250 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

100 
100 
100 
100 
100 

1000 
500 
250 
100 
100 
100 
100 

Cuatro mil. 
4040 
4069 
4075 
4077 
4127 
4173 
4178 
4218 
4226 
4238 
4243 
4253 
4279 
4311 
4315 
4359 
4362 

100 
100 
100 
250 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
250 
100 
100 
100 

4364 
4406 
4417 
4422 
4455 
4489 
4521 
4551 
4564 
4576 
4624 
4627 
4631 
4663 
4674 
4677 
4694 
4700 
4716 
4717 
4756 
4782 
4877 
4896 
4964 
4965 
4967 
4993 
4993 
4999 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
250 
100 
100 
100 
100 

Ns. Ps. Pesos. 

Cinco mil. 
5006 
5019 
5051 
5079 
5086 
5117 
5173 
5176 
5203 
5225 
5256 
5285 
5314 
5351 
5363 
5438 
5498 
5533 
5545 
5560 
5598 
5719 
5724 
5766 
5780 
5793 
5817 
5842 
5844 
5907 
5926 
5945 
5966 
5968 

100 
100 
100 
100 
250 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
1O0 
250 
100 
100 
500 
100 
100 
250 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
250 
100 
100 
100 
100 
100 

6472 
6479 
6484 
6487 
6537 
6595 
6605 
6627 
6638 
6649 
6658 
6672 
6679 
6686 
6691 
6697 
6725 
6735 
6742 
6751 
6819 
6855 
6873 
6874 
6931 
6964 
6977 

100 
100 
100 
250 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
250 
250 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
250 
100 

Siete mil. 
7010 
7027 
7046 
7049 
7109 
7126 
7185 
7198 
7201 
7212 
7216 
7220 
7299 
7320 
7324 
7380 
7388 
7405 
7442 
7510 
7511 
7512 
7535 
7539 
7554 
7624 
7670 
7682 
7711 
7717 
7766 
7838 
7966 
7974 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
Í00 
100 
100 
100 
100 
100 

<s 100 
WÍOOO 

20000 
/(a) 1000 
( lüü 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

Ns. Ps. Pesos. 

8574 
8577 
7599 
8600 
8606 
8623 
8634 
8648 
8661 
8706 
8866 
8890 
8896 
8928 
8942 
8946 
8965 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

Nueve mil. 

Ocho mil. 

Seis mil. 
6017 
6026 
6037 
6056 
6060 
6110 
6116 
6129 
6190 
6214 
6266 
6321 
6365 
6376 
6391 
6404 
6413 
6437 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

8006 
8023 
8048 
8059 
8065 
8078 
8125 
8171 
8186 
8202 
8214 
8223 
8347 
8357 
8366 
8399 
8420 
8452 

100 
250 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

9087 
9136 
915i 
9167 
9179 
9182 
9186 
9238 
9247 
9262 
9333 
9334 
9373 
9379 
9383 
9433 
9439 
9465 
9474 
9496 
9576 
9584 
9591 
9599 
9612 
9613 
9618 
9624 
9638 
9689 
9690 
9725 
9734 
9736 
9745 
9747 
9749 
9795 
9809 
9842 
9872 
9874 
9879 
9881 
9900 
9909 
9934 
9943 
9956 
9963 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
500 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
IOÜ 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

Diez mil. 

Ns. Ps. Pesos. 

10286 
10305 
10379 
10386 
10401 
10526 
10607 
10613 
10628 
10643 
10679 
10691 
10703 
10758 
10769 
10781 
10789 
10801 
10812 
10828 
10859 
10876 
10882 
10920 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

10007 
10019 
10030 
10156 
10160 
10165 

100 10173 
100!10180 

100 8461 
100 8484 
100,8496 
25018517 

10o 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
250 
100 

10184 
10199 
10228 
10258 
10261 
10278 
12771 
12818 
12859 
12897 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
250 
100 
100 
250 

Once mil. 
11115 
11166 
11182 
11205 
11268 
1127G 
11298 
11335 
11354 
11355 
11356 
11400 
11495 
11568 
11577 
11626 
11639 
11665 
11667 
11684 
11693 
11726 
11739 
11755 
11783 
11832 
11845 
11855 
11867 
11874 
11880 
11919 
11966 
11982 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
500 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100; 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

Ns. Ps. Pesos. 

12939 100 
12974 100 
12988 100 
Trece mil. 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
500 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
IOQ 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

1000 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

Catorce mil. 

13011 
13035 
13037 
13071 
13080 
13081 
13095 
13165 
13175 
13178 
13192 
13254 
13283 
13286 
13331 
13337 
13359 
13431 
13437 
13482 
13490 
13491 
13543 
13582 
13597 
13601 
13619 
13654 
13685 
13692 
13787 
13788 
13824 
13861 
13899 
13911 
13960 
13979 
13993 

Ns. Ps. Pesos. 

Doce mil. 
12025 
12055 
12093 
12171 
12197 
12238 
12239 
12269 
12279 
12294 
12328 
12369 
12417 
12435 
12438 
12540 
12556 
12597 
12633 
12667 
12675 
12700 
12711 
12743 
12762 

100 
100 
100 
100 
100 
000 
100 
100 
100 
100 
500 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
500 
100 
100 
100 

14037 
14047 
14076 
14208 
14218 
14236 
14248 
14321 
14370 
14421 
14432 
14458 
14522 
14563 
14597 
14613 
14621 
14623 
14692 
14711 
14717 
14749 
14751 
14758 
14815 
14848 
14855 
14907 
14943 
14956 
14973 
14979 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
250 
100 
loo 
100 
100 
100 
100 

15282 
15288 
15295 
15300 
15314 
15332 
15345 
15357 
15359 
15398 
15437 
15438 
15442 
15492 
15524 
15528 
15555 
15556 
15567 
15579 
15644 
15645 
15704 
15714 
15736 
15767 
15804 
15809 
15812 
15815 
15841 
15888 
15889 
15969 
Diez y 

mil. 
16040 
16079 
16155 
16157 
16175 
16182 
16187 
16242 
16266 
16285 
16306 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
500 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
250 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
500 
100 
seis 

100 
100 
100 
100 
100 
500 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
250 
250 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

16995 100 
Diez y siete 

mil. 

16354 
16371 
16402 
16405 
16419 
16456 
16509 
16566 
16610 
16619 
16668 
16698 
16751 
16775 
16785 
16801 
16964 

Ns. Ps. Pesos. Ns. Ps. Pesos. 

17447 
17454 
17485 
17486 
17543 
17572 
17576 
17584 
17658 
17715 
17745 
17769 
17817 
17892 
17987 
17994 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
500 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
250 
100 

Diez y ocJio 
mil. 

18028 
18041 
18076 
18089 
18246 
18308 
18359 
18363 
18514 
18615 
18617 
18619 
18632 
18658 
18676 
18744 
18768 
18789 
18855 
18934 
18962 
Í8981 
18987 
18989 
18990 
Diez y nueve 

mil. 
19003 100 
19007 500 
19016 
19028 
19067 
19122 
19124 
19125 
19180 
19279 
19324 
19344 

100 
100 
100 
100 
500 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

20280 
20383 
20408 
20450 
20451 
20488 
20542 
20552 
20591 
20608 
20641 
20671 
20761 
20898 
20937 
20953 
209 SI 

Veintiún 
mil. 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

1000 
100 
100 
100 
100 
100 

Ns. Ps. Pesos. 

22893 
22916 
22939 
22946 
22953 
22959 

100 
100 
100 
100 
100 
100 

Veintitrés 
mil. 

17001 
17056 
17069 
17071 
17088 
17101 
17113 

100117130 
100 17138 

Quince mil.\ilS.§\. 
15029 
15053 
15071 
15144 
15150 
15210 
15215 
15218 
15229 
15261 

100117169 
100'17178 
100¡17188 
100 17325 
100 17346 
100 17355 
100 17366 
100 17369 
100 17386 
100 17437 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
250 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
250 
100 
100 
100 

19351 
19353 
19372 
19377 
19395 
19433 
19474 
19491 
19565 
19655 
19664 
19684 
19786 
19874 
19890 
19913 
19928 
19932 
19968 
19997 
Veinte 
20025 
20039 
20127 
20137 
20142 
20157 
20234 
20243 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
250 
100 

1000 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

mil. 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

21003 
21012 
21025 
21029 
21084 
21102 
21107 
21112 
21129 
21143 
21186 
21251 
21258 
21262 
21278 
21280 
21291 
21299 
21356 
21369 
2137^ 
21386 
21395 
21401 
21457 
21491 
21507 
21545 
21562 
21563 
21566 
21656 
21727 
21744 
21809 
21835 
21842 
21867 
21871 
21889 
21950 
21977 
21994 _ 

Veintidós 
mil. 

22042 100 
22082 
22119 
22125 
22134 
22197 
22217 
22223 
22330 
22361 
22364 
22448 
22451 
22498 
22550 
22558 
22653 
22694 
22719 
22753 
22780 
22786 
22788 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
250 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
500 

1000 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

250 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100. 

23007 
23041 
23044 
23053 
23066 
23077 
23106 
23108 
23148 
23154 
23175 
23182 
23185 
23186 
23189 
23209 
23215 
23217 
23235 
23239 
23278 
23301 
23324 
23401 
23435 
23451 
23477 
23495 
23508 
23524 
23526 
23565 
23567 
23595 
23627 
23641 
23651 
23686 
23728 
23755 
23773 
23795 
23807 
23818 
23819 
23934 
23866 
23885 
23922 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
too 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
250 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
250 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

Ns, Ps. Pesos. 

24597 
24600 
24612 
24629 
24726 
24753 
24766 
24827 
24841 
24867 
24880 
24892 
24900 
24939 
24951 
24963 
24989 
24997 
Veinticinco 

mil. 

100 
100 
100 
250 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

Ns. Ps. Pesos. 

Veinticua
tro mil. 

24007 
24019 
24035 
24073 
24078 
24092 
21113 
21117 
24149 
24155 
24163 
24217 
24235 
24244 
24245 
24299 
24325 
24349 
24419 
24423 
24442 
24491 
24511 
24512 
24528 
24568 
24571 

100 
1000 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

1000 
100 
100 
100 
250 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

25033 
25065 
25074 
25085 
25115 
25124 
25174 
25220 
25231 
25249 
25252 
25253 
25257 
25278 
252^1 
25354 
2a399 
25400 
25407 
25426 
25436 
25468 
25473 
25475 
25485 
25506 
25534 
25543 
25544 
25608 
25624 
25658 
25664 
25681 
25741 
25778 
25802 
25808 
25860 
25862 
25897 
25898 
25956 
25964 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

1000 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
500 
100 

Veintiséis 
mil. 

26401 
26409 
26466 
26485 
26531 
26559 
26594 
26714 
26738 
26741 
26757 
26772 
26780 
26809 
26815 
26878 
26890 
26898 
26909 
26958 
26973 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
250 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

Ns. P.s Pesos. 

28518 
28523 
28544 
28552 
28593 
28595 
28656 
28667 
28679 
28717 
28721 
28724 
28734 
28744 
28773 
28814 

100 
100 

100 
100 
100 
250 
100 
100 
100 

500 

100 28817 
100 
100 
100 
100 

Veintisiete 
mil. 

27067 100 
27074 (a)500 
27075 lOOflfl 
27O76(a)500 

28818 
28855 
28877 
28907 
28908 
28922 
28950 

Veintinueve 
mil. 

100 
100 
100' 
100 
100 
100 
100 
100 

29002 

26030 
26044 
26055 
26056 
26063 
26089 
26097 
26120 
26153 
26164 
26173 
26188 
26199 
26262 
26283 
26293 
26335 
26341 
26363 
26381 

100 
100 
100 
250 
100 

27098 
27144 
27152 
27166 
27176 
27201 
27273 
27306 
27351 
27359 
27403 
27407 
27422 
27441 
27445 
27489 
27499 
27535 
27589 
27593 
27602 
27639 
27664 
27677 
27682 
27721 
27778 
27784 
27869 
27871 
27882 
27896 
27944 
27987 

íooi29070 
OOÍ29088 
00 29114 U29119 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
iuu 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
250 
500 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

Veintioc/io 
mil. 

28010 
28028 
28046 
28050 
28059 

500 28087 
100 28131 
100 28145 
100 28187 
100 28189 
100 28192 
100 28229 
100 28276 
100 28285 
100 28303 
100 28317 
100 28386 
100 28392 
100 28423 
100 28441 

100 26396 100 28475 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
250 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
300 
100 
100 
100 

29137 
29147 
29160 
29195 
29217 
29218 
•-,9231 
29234 
29253 
29280 
29282 
29289 
29321 
29322 
39324 
29328 
29331 
29333 
29334 
29338 
29342 
29344 
29351 
29355 
29376 
29377 
29380 
29391 
29411 
29452 
29515 
29530 
29540 
29555 
29561 
^9581 
29606 
29608 
29630 
29658 
29676 
29756 
29763 
29789 
29821 
39827 
29843 
29878 
29883 
29906 
29937 
29961 
29963 
29971 

100 
250 
100 
100 
100 
100 
10O 

100 
100 
100 
100 
100 
ooo 
100 
iOO 
100 
10O 
100 
100 

100 
100 

100 
10O 
100 
100 
100 
10O 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
IOO 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
1 0 ) 
IOO 
100 
100 
100 
100 

correspondido á la Administración de Hacienda pública de esta Capital, los premios de 50.000 pesos, 10.000, nueve 
e i de 20.000 á la de Camarines Norte, nao de á L')00 á la de Cavite y nao de a 500 á las de Cebú é Isla de 

de á 1.000 y diez 
Slguienta'* V a ia ae uamannes JNorte, nao de á l.')ÜU á la de Uavite y uno de á alas de Uebú é isla de Negros Occidental-

sorteo se verificará el dia 13 de Febrero próximo.—Manila, 31 de Enero de 1893.—El Administrador Central, Ismael de Qjeda. 
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TESORERIA GENERAL DE HACIENDA PUBLICA 
DE FILIPINAS. 

E n los días 4, 6 y 7 del presente mes, es-
l a r á abierto el pago de las clases pasivas residentes 
«n la Península que perciben sus haberes por esta 
Tesorer ía , debiendo advertirles que después de la ex -
presada fecba 7, no EC hará pago alguno á dichas 
ciases, sin perjuicio de consignar los que dejaron de 
percibir, en la nómina que se formará al efecto en 
«1 mes próximo. 

I*© que se anuncia para conocimiento de los inte-

Manila, l.0de Febrero de 1893.—José Arizcun. 3 

SECRETARIA DE L A COMANDANCIA 
BSHBRAL DEL ARSENAL DE CAVITE T DB LA JUNTA 

BE ADMINISTSAGIOM Y TRABAJOS. 
Por disposición del Excmo. Sr. Comandante ge-

jseral del Apostadero se anuncia al público que el 20 
del entrante Febrero á las 11 de su mañana, se sa-
&ar& á pública licitación por 2. ' vez, con motivo de 
Laber resultado desierta la 1.", simultáneamente en 
Manila, (Capitanía del Puerto) y Cavite, (Ayudantía ma-
^yor,) la venta de varias prendas de vestuario que sin 
aplicación existen en ía 1.a Subdivisión, del Almacén 
¡general de este Arsenal, con estricta sujeción al pliego 
de condiciones inserto en la Gaceta de Manila n ú 
mero 355 de 21 de Diciembre último, cuyo acto ten
drá lugar ante la Junta que se constituya en Ma-
jajia j ia especial de subastas que al efecto se reu-
a t r á en este Establecimiento en el día expresado y 
Tina hora antes de la señalada., dedicando los prime
ros 30 minutos á las aclaraciones que deséen los lici-
taderes ó puedan ser necesarias y los segundos para la 
entrega de las proposiciones, á cuya apertura se proce
derá terminado dicho último plazo. 

Las persocas que quieran tomar parte en dicha 
subasta presentarán sus proposiciones con arreglo á 
EQcdelo en pliegos cerrados, estendidas en papel dei sello 
eompetente, acompañadas del doenmeato de depósito 
y de la cédula persenal, sin cuyos requisitos no 
serán admisibles; advirtiéadose que en el sobre de los 
pliegos deberá expresarse el eerrieio objeto de la 

reposición, con la mayor claridad y bajo la rúbrica 
il interesado. 
Cavile, 18 de Enero de 1893.—Enríqus L . Perea. 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE ALMONEDAS 
DS LA DIRECCION GENERAL DB ADMINISTRACION CIVIL. 

Por disposición de la Dirección general de Ad
ministración Civil, se sacará á nueva subasta pública 
el servicio de su ministro de raciones á los presos po
bres de la cárcel júbl ica de la provincia de Cebú, 
bajo el tipo en progresión descendente de pfs. 00*12 
cent, por cada ración diaria, y con entera y estricta suje 
ción al pliego de condiciones publicado en la Gaceta de 
esta Capital núm. 14 correspondiente al dia 14 de Enero 
del año últ imo. El acto tendrá lugar ante la Junta de Al 
monedas de la expresada Dirección, que se reunirá en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la plaza 
de Morlones, (Intramuros de esta Ciudad) y en la subal
terna de dieba provincia, el dia 7 de Febrero próximo 
venidero & las diez en punto de su mañana. Los que 
deseen optar á la subasta, podrán presentar sus pro
posiciones extendidas en papel sello 10.*, acompañando 
precisamente por separado, el documento de garant ía 
correspondiente. 

Manila, 11 de Enero de 1893.—Abrabam García 
García. 1 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE REALES 
ALMONEDAS. 

El dia seis de Febrero del año próximo de 1893 á 
las diez en punto de su mañana , se subastará ante 
la Junta de Reales Almonedas de esta Capital, que 
se constituirá en el Salen de actos públicos del edi
ficio llamado antigua Aduana, la venta de la lancba 
de vapor denominada Adela» y sus enseres proce
dente de la Dirección de Sanidad de este puerto, 
bajo el tipo en progresión ascendente de pfs. 817*00, 
y con entera y estricta sujecicn al pliego de condi 
cienes publicado en la Gaceta de esta Capital núm. 243 
correspondiente al dia 31 de Agosto del año actual. 

La bora para la subasta de que se trata, se regirá 
por la que marque el relój que existe en el Salón 
de ''actos públicos. 

Manila, 26 de Diciembre de 1892.—Abrabam García 
García. 

Edictos. 
Don Abdon Vicente González, JUPZ de primera instancia en 

propiedad de este distrito de Qaiapo. 
l-'or el pre&ente 3itü, llamo y emplazo al procesado Ma

riano Cruz flernuudez, indio, casado, sin I r jo , de 30 años de edad, 
natural de Paraflaque y veclro que ha sido del arrabal de 
San Mign'el y cechero que fué de D. Jacobo Zobel, para que 
por el t é r m i n o de días, contados desde la puplicación de 
este edicto en la «Gaceta oficial» de esta Capital, sá presente 
en este Juzgado para responder á los cargos que resultan contra 
el mismo en la causa n ú m . 5510 por imprudencia temeraria 
con homicidio, pues de hacerlo así, le oiré y adminis raró 
just icia y en caso contrario sus tanc iaré dicha causa en su au
sencia y rebeldía, parándole loa perjuicios que en derecho 
hubiere lugar. 

Dado en el Juzgado de Qniapo á 31 de Enero de 1893.— 
Abdon V. González.—Ante m i , Plácido del Barrio. 

Por providencia del Sr. Juez de primera instanaia del distrito 
de Quiaoo, recaída en la causa n ú m 5483 que se instruye 
contra Policarpia Sipmg por robo, se cita y llama al Ustigo 
ausente Gabriel Solar, para que dentro del t é rmino de nuiíve 
días, contados desde la publicación de este edicto en la «Gaceta 
oficial» de esta Capital, se presente en dicho Juzgado para decla
rar en la causa arriba indicada. 

Esc r iban ía del Juzgado de primera Instancia de Quiapo á 31 
de Enero de 1893.—Plácido dei Barrio. 

tLJ r - u • UTTWT- ' . M()ül i - :. x I t U l 1 
En v i r tud de providencia dio ada con fecha de hoy por e1 

Fr. D. Ricardo Ricafort y Sánchez, Juez de primera instancia 
del distrito de Tondo de esta Capital, en los autos ejecutivos 
seguidos en dicho Juzgado á instancia de D a Luisa y Doña 
Isabel Morelló, contra D. José Domínguez, sobre pago de can
tidad se sacan á pública subasta • los bienes embargados á 
D. José Domínguez , que á cont inuación se expresan: 

Primero: Unos terrenos enclavados en el sitio de Burot del 
pueblo de Murcia de la provincia de Tarlac, cabida de cincuenta 
y tres qu iñones , tres balitas tres loanes y treinta y tres brazas 
cuadradas que lindan por el Este con la carretera general 
que dir ige á Tarlac, al Oeste con estero denominado Paranum, 
al Norte con terrenos de la Compañía General de tabacos de 
Filipinas y al Sur con el estero Garlit, tazados en cien pesos 
cada qu iñón . 

Segundo: El derecho que D. í e s é Dominguez, tiene á re
dimir una Hacienda situada en é r m i n o de Mabalacat pro
vincia de la Pampanga, cempupsta de veintisiete quiñones 
p r ó x i m a m e n t e de terrenos con un molino hidrául ico y un ca
m a r í n para el aprovechamiento de cañadu .ce siendo los l i n 
deros de las dos partidas de terreno de que se compone la 
Hacienda, los de ia primera al Este calzada de Mamalitan, 
al Oeste terrenos baldíos de Santiago Anunc iac ión , al Sur 
los de Anastasio L ic ing , con p antaciones de árboles llamados 
Aguso y al Norte las tierras de T o m á s Vi t a l , que se hallan 
fuera del monta de Mamalitan, y los de ia otra, al Norte 
con el camino que dirige para tíambau, al Sur cuerpo y maza 
de las mismas tierras y los árboles llamados Aguao y el r io 
Parnao, ai Este un te r rap lén límite de los terrenos del pueb o 
y al Oeste terrenos de D. Nicolás Pumilan, tas'da dicha Ha
cienda con el molino hidrául ico y el camar ín en la cantidad 
de siete m i l setecientos peeos y vendida con pacto de retro 
por escritura pública de cuatro de Julio de mi l ochocientos 
ochenta y ocho á D.a Francisca Fernandez, viuda de Mar
tínez, en la cantidad de tres m i l ochocientos die-! y siete 
pesos, siendo por lo tanto el precio en que se saca á subasta 
el dtrecho á redimir dicha Hacienda la ai fe rene a entre ambas 
cantidades ó sea la de tres m i l ochocientos ochenta y tres pesos. 

La subasta tendrá lugar sirauitaneamente en este Juzgado 
sito en la calle de Salinas núno. 17 y en el de Tarlac, por 
lo que se refiere á los terrenos y en el de !a Pi-mpanga, 
por lo que hace al derecho á redimir, el dia once del próximo 
mes de Febrero á las d ie í de la mañana , previniéndose a los 
l ici taiores que los t í tulos de propiedid de los bienes es ta rán 
de manifiesto en la Esc r iban ía del Actuario para que puedan 
examinarlos los que quieran tomar parte en la subasta, y de
be rán conformarse con dichos tltulóá y no t endrán derecho 
& exigir uioganos . otros; que para tomar parteSen la subasta 
necesitan consignar previameata en la m« ,a del Juzgado 6 ea 

eKEstablecimiento púbüco destinado al efecto el diez pj, 
del importe de la tasacióa; y que no se admit i rá posi,,4 
no cubra las dos terceras partes del ava lúo . 
. Manila, 58 de Enero de 1893.-151 Escribano.—P. H , I 
Argote.—V.o B.o—El Sr. Juez, Ricafort. 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del • 
de Intramuros, dictada en veintisiete del actual en los 
juicio declarativo de mayor cuant íá promovidos por el pr0f5 
D. José Críspulo Reyes, en representación de la J u n u Adniisü 
de obras Pias contra D Eulogio de Santos, su viuda D.a j i j 
González y demás causa habientes si aquel ¡hubiese {¡3 
se sacará de nuevo á públ ica subasta en los EstradQjS 
Juzgado el dia once del mes de Febrero entrante ft i ¿ | 
y media de su m a ñ a n a con la rebaja del veinticinco poy8. 
de su pr imit ivo ÍIvaluó el solar embargado al espresido D.p; 
de Santos con sus muros de piedra situado en la Isla de y 
arrabal de Sta. Cruz de forma irregular de seis lados Sk 
superficie total de 3G8 metros y 12 decímetros cuadrarUj 
por Norte, con la calle de la Isla de Romero, por el Ka 
la Ansa de D.a Manuela Córdoba, por Sur, con un calwl 
salida y por Oeste, con una rama de la calle de la{3 
Romero también sin salida y que dá entrada á la cagjj 
Sres. Inchaus t í avaluado en 751 pesos 24 céntimos a^VM 
que los títulos de propiedad se hallan de manifiesto enjc l 
bania en horas de despacho para ser examinados por losli^J 
quienes deberán conformarse con ellos sin tener derechoTl 
ningunos otros; y que para tomar parte en la subasta (J 
consignar previamente en la mesa del Juzgado ó en el 3 
miento destinado á efecto una cantidad igual por l o l 
al diez por ciento efectivo del valor de dicha finca 
de tipo para la subasta sin cuyo requisito no serán ai " 

Lo que se anuncia por medio del present-1, para el i 
cimiento del público y concurrencia de iicitadores. 

Escr ibanía del Juzgado de primara instancia del dlsw-
Intramuros á 30 de Enero de 1893.—Francisco R. Cruz • 

Por providencia del Sr. Juez de 1.a instancia de % 
vincia, dictada en la causa núm. 4817 contra Máximo]), 
por hurto; se cita, llama y emplaza al testigo 1). Di 
Concepción, de estado casado, natural y vecino de 8. 
de 22 años de edad, oüeial de Telégrafos, para qu9 e 
mino de 9 dias, contados desde la publicación del 
en la «Gaceta oficial de Manila», comparezca |en este, 
á prestap su declaración en la espresada causa. apercíL, , 
de no hacerlo le para rán los perjuicios que en derecho hublfXj j 

Dado en la Escr iban ía de Cavile á 26 de Diciembre;'" 
Cipriano Reyes.—V.o B.o—Selma. 

L | 
Don Zacarios A ruedo y Eulogio Alejo, testigos acoia|t)e| 

del Juzgado de Paz de esta Cabecera de Albay. 7 | ' 
Certificamos: que en el juicio verbal Civ i l s^guidjly1 

beldia contra D. Eugenio Das y á instancia de 1 
Vera, sobre cantidad de pesos, ha recaldo la sent 
tenor siguiente: 

«En.Albay á 23 de Diciembre de 1892: Ante el Sr. h 
asistencia de nosotros los testigos acompañados coaparí 
demandante D. Tomás de Vera, y maniflestó qua 
su demanda espresada en la papeleta que dá coimeii 
actuaciones, cuya cantidad que le adeuJa el demanhi 
Eugenio Das, objeto de esta demanda, acredita coa ell 
monio del acta celebrada con e! mismo en 20 dei 
bre del corriente ano, qu> sale á f. 10 por loque 
á este Juzgado que no hab endo comparecido el refer¡)el 
Eugenio Das á pesar de haber sido el mismo citaddiL;, 
forma que la Ley tiene prevenida y espirado el per:.'"j 
las pruebas se sirva fñlliir este juico en rcheldúlurl 
donando al repetido D. Eugenio Das, al pago de la & col 
de 72 pesos 50 cént imos que aun rasta deber al compíté 
como déficit de mayor cantidad, toda vez que no W^L 
plido el ingreso que en maderas tenía el mismo qufndl 
car. En su vista el Sr. Juez dijo—Resaltando .qneipt 
los corrientes D. Tomás de Vera, presentó demanda 
D. Eugenio Das. vecino el primero de esta Cabecw 
gundo de Manilo sobre pag'i de 72 pesos 50 cénliarol 
este debe á aquel, por cuya demanda fué citado e l - í | j ] 
Das para su comparecencia en este Juzgado de ftl I 
la diligencia f. 1 .—Resultando que á pesar do habe r«n j 
d -s las parles para el acto del juicio el dia 21 de »)eL 

dió se traiga en este juicio test monio de acta de «| .1 
que ent^e el y su demand .do celebraron en 20 dejp 1 
bre ú ' t i rao f. 10—Considerando: que D. Tomás de IJa 
el testimonio 'citado justificó la existencia de la deut 
mismo reclama contra e l ausente D. Eugenio D o 
rando: que la Incomparecencia de D. Eugenio Das,? 
con victo á la deuda que le recbraa en este juicijCc 
de hallarse ella justificada con el repetido tesUmoil' 
tanto es responsable de su pago. Faila que debejl 
nar y condena á D. Eugenio Dus, al pago di? la soí 
pesos 50 cént imos , en las cartas y papel que el mw 
reintegrarse do este juicio, previa r^gulac ón y ta
los actuarios, debiendo de publicar esta sentencia J l 
su notificación en los Estrados de este Juzgado co« 
á los art.s 265, 266, 267 y parf.cu'ar L o del 752 
de Enjuiciamiento Civ i l . Asi deüni t ivamente . luz^wj 
nunció m a n d ó y firmó <1 Sr. Juez suplente D. PelM 
en funciones de propietario de que nosotros 'óSjijJ 
dos damos fé.—Felipe Aroma.—Zacarías Ar .eioo.—EUl* 

Y qara que esta copia pueda insertarse en la q l l 
Manila.> se I bra el presente testimonio que flrnl| 
visto bueno de D. Felipe Aroma Juez de Paz sur 
clones por susti tución reglamentam, en Albay^áJa^J 

nil 
bre de 1892.-Zaearias Arnedo, Eulogio A'ejo.—V.o » 

Don Eulogio Tapia Concepción, primer TeoíeQlet 
miento de Línea Joló n ú m . 73 y Juez ins'racM' 
diente seguido al soldado del m.smo Guillermo ¡JW* J 
tos, por la falta grave de primera deserción. . r 
Por la presente requisitoria Hamo, cito y tMn:.)i*fi». 

soldado natural de Para ñaque provincia de 
Epifanio y de Brígida, soltero, de veinti trés años_gBl 
oficio cochero, cuyas señas personales son las slí?»1?! 
negro, cejas al palo, nariz chata, barba nacieoto. T 
I B ^ color moreno, frente espaciosa, aire marcial. 
buena, estatura l ' G ^ , señas particulares con a lgup H 
de viruelas en la cara, para qu^ en el preciso '''^fid 
días , contados desde da publicación do esta req, ,., 
'Gaceta> de esta Capital, comparezca en el cuariei» 
á mi disposición para responder á los cargos q?^| ej 
en la causa que de Órden superior se le sigue- " V.bei 
miento de que si no comparece en el plazo t \ } W 
rado rebelde parándole el nerjuicio que haya ^ f v * * » 1 

A su vez en nombre de S. M. el Rey (q. D fe'-'^Uh 
quiero á todas las autoridades tanto civiles comoi1rf»7-
que practiquen activas diligencias en busca 
llermo Mendoza Santos y en caso de ser habido ^ 
clase de preso con las seguridades convenientes ; 
tel y á mi disposición pues asi lo tengo acoro* 
cia de este dia. 

Manila, 27 de Enero de 1893.—Eulogio Tapia. 

IMP. DK RAMÍREZ Y CÓMP.'—MAG 


